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Guadalajara – Buga – Valle, octubre 2 de 2.020 

SEÑOR  

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

E.S.D.  

 

  REF:  LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL  

  DDANTE: LUZ MARINA PLATA RENGIFO   

  DDADO: RAMIRO MOLINA SANCLEMENTE   

  RDO:   2.018-000281/2.020-00017 

  ASUNTO:    CONTESTACION DEMANDA - EXCEPCIONES DE MERITO   

 

De conformidad con el poder otorgado por el señor RAMIRO MOLINA SANCLEMENTE,   el cual 

aporto con este escrito    y en desarrollo de las facultades en el  conferidas,  me permito proceder  

en tiempo oportuno a dar contestación a la presente demanda,  que fuera objeto de emisión de auto 

admisorio del 7 de febrero del año 2.020 y notificado a mi representado de manera personal el día 

21 de septiembre del año que trascurre,  lo cual hago  seguidamente refiriéndome a los hechos y  

proponiendo las siguientes excepciones de mérito a fin de atacar las pretensiones del demandante:   

 

CONTESTACION A LOS HECHOS Y/ O PRENOTADOS COMO LO INDICA LA PARTE 

DEMANDANTE.   

 

Al hecho primero, enunciado como I.      Es parcialmente cierto, por lo que me permito hacer las 

siguientes aclaraciones:   

 Es cierto lo referido a la declaratoria de nulidad del matrimonio y la legitimación de las hijas 

habidas en el matrimonio  mencionado.  También es cierto lo relativo a la sentencia de 

divorcio No. 227  de fecha 12 de mayo del año 2.010. 

 

 Lo que no es cierto, es que la nulidad de dicho vinculo se haya dado en razón de las 

segundas nupcias contraídas en Colombia entre las mismas partes, con fecha 14 de junio 

del año 2.007, es claro de la sentencia que obra en el mismo expediente y que dio origen al 

presente proceso, que dicha nulidad fue decretada por la existencia de matrimonio anterior 

en Colombia, celebrado entre el señor Molina Sanclemente y la  señora María Elba Paredes  

Cabal el día 2 de julio de 1.976 y que fue disuelto mediante sentencia de fecha 2 de enero 

del año 2.002.    

 

 Tampoco es cierto lo que afirma la parte actora en relación a que en razón de dicha 

sentencia de divorcio haya quedado vigente el matrimonio celebrado en el exterior, ya que 

ello es contrario al registro que para lograr la eficacia y validez del mismo en Colombia, solo 

vino a ser inscrito por cuenta de la demandante  en el folio civil de matrimonio con el 

indicativo serial No. 5765625 de fecha 01 de septiembre del año 2.015, como efectivamente 

lo narra en este mismo hecho, determinándose allí la vigencia  desde el 4 de diciembre de 

1.987 hasta el doce de mayo del año 2.010;  por lo tanto entonces con el divorcio del año 

2.010, no es cierto que haya quedado vigente el anterior matrimonio,  ya que solo vino a 

tener validez y producir efectos en Colombia una vez fue registrado, así como lo ordena el 

artículo 67 del decreto 1260/70, inciso 2º: “  los matrimonios en el extranjero, , entre dos 

colombianos, ……………….se inscribirán en la oficina encargada del registro del estado 

civil en la capital de la Republica,  con esto el matrimonio celebrado en el extranjero 

surte efectos de validez”. (Surayas y negrillas propias)., dicha norma vino a  ser 

modificada luego por la ley 1395 del año 2.010 y por el poder ejecutivo mediante decreto 19                                                                                                              



 

 

del año 2.012 en el cual se dispuso:  “Todos los actos jurídicos, hechos jurídicos y 

providencias judiciales  que constituyen fuente de derecho civil o que afecten el mismo, 

podrán inscribirse en cualquier oficina del territorio nacional o en los consulados de 

Colombia en el exterior”.  Lo anterior indica indudablemente que, el requisito esencial del 

registro de matrimonio está constituido como indispensable porque de faltar este, se 

entiende que no hay registro y que carece de validez y no produce los efectos personales y 

patrimoniales que se espera produzca a partir de dicho registro, por lo que es claro que no 

se cumplió con los elementos de existencia del acto y negocio jurídicos, (solemnidades), 

dado que el mismo fue registrado cinco años  después de haberse proferido el divorcio en 

Colombia.   Dicha situación concita perfectamente  lógica y concuerda con el termino de 

vigencia dado por el consulado a dicho matrimonio, como lo narro claramente la 

demandante, y determino su vigencia solo hasta el 12 de mayo del año 2.010, fecha en la  

cual se produjo el divorcio del segundo matrimonio.  

 

Al hecho segundo, enunciado como II.    No se alcanza a entender de lo confuso del relato si es 

un hecho o es una descripción de la norma, sin embargo tratare de responder los numerales allí 

reseñados así:   

 

Al 2.1.  Es claro y es cierto como lo narra la demandante que los posibles frutos civiles de 

los bienes propios de mi representado y durante el tiempo que dice la actora perduro esa 

comunidad de bienes, si es que existió, esto es,  hasta las segundas nupcias en Colombia 

en el año 2.007, dichos frutos civiles fueron empleados en la manutención de la sociedad en 

común, sin que la actora tuviera que aportar un céntimo para sufragar dichos  gastos, tanto 

de  los presuntos convivientes, como  de la prole engendrada por ellos.  Al respecto resulta 

pertinente referirnos al contenido  del artículo 1781 del C.C.:  “los frutos, réditos, pensiones 

e intereses y lucros de cualquier  naturaleza que provengan, sea de los bienes sociales, sea 

de los bienes propios de cada uno de los cónyuges, y que se devenguen durante el 

matrimonio”, hacen parte del haber social, sin embargo es claro que dichos frutos a medida 

que se van produciendo se pueden consumir para el sostenimiento de la sociedad o de la 

unión  y de la familia, por lo que al momento de la liquidación de la sociedad conyugal no se 

incluyen, y solo se comprenderán si estos existieren a dicho momento por haberse  

capitalizado durante el matrimonio y con el requisito que existieren al momento de la 

liquidación.  Es precisamente ante tal confesión que habrá más adelante que decir que 

efectivamente no hay frutos civiles que reclamar ya que fueron utilizados en la manutención 

de la vida en común y de sus dos hijas legitimadas por la misma,  como bien lo narra la 

actora procesal, y al no haber sido  capitalizados no existen al momento de la liquidación de 

esta sociedad.   

 

Es  cierto lo relativo a la no constitución de capitulaciones.  

 

AL 2.2.  Es ostensiblemente confuso lo aquí narrado, sin embargo haciendo acopio  de la 

tesis de la actora, se infiere que ésta  siempre ha buscado por economía procesal y para no 

desgastar la administración e justicia, que sus relaciones matrimoniales o más bien la 

comunidad de bienes que se pudo dar entre ellos, se hubiera liquidado desde la cesación 

de los efectos civiles del segundo matrimonio, donde efectivamente relaciono en la 

liquidación de otrora, los mismo bienes que hoy pretende liquidar en esta, siendo rechazados  

por el juez de conocimiento  en su momento, por las razones ya expuestas, decisión que 

fuera  plasmada en sentencia ejecutoriada, con lo cual es claro que se reconoce por la actora 

que el vínculo matrimonial anterior quedo disuelto una vez estos decidieron casarse 

nuevamente en Colombia en el año  2.007 y que era lógico que la decisión de declarar 

disuelta ambas sociedad se remontara al año 2.010, fecha en la cual se  dio el divorcio, lo 

que guarda relación con los distintos fallos que se han dado en torno a tales relaciones 

matrimoniales;  recuérdese que de la primera unión  se ha dicho que perduro hasta que 

decidieron contraer nuevas nupcias en el año 2.007, quedando  solo pendiente  para su 

liquidación,  a partir de  la disolución de la sociedad conyugal formada entre ellos,  hecho 

que vino a ocurrir en sentencia del año 2.010; liquidación que como bien lo confiesa en 

hechos subsiguientes, intento mediante demanda, confesando que la misma fue declara 

desistida tácitamente en el año 2.011, situación que reforzara la petición de excepción de 

prescripción como se detallara en el respectivo acápite de excepciones.  

 



 

 

Respecto de lo que relata en relación al artículo 228 de la carta política, nada dirá el suscrito, 

toda vez que es una trascripción del contenido de dicha norma.  

  

Al 2.3.  No sé a qué precedente vinculante se refiere, sin embargo, es cierto lo confesado 

en este acápite por la parte actora, en el sentido de indicar   que en suma,  ha sido un solo 

patrimonio que se ha conformado entre ellos desde el año 1.987   hasta el 14 de junio del 

año 2.007,  fecha en que se casan nuevamente en Colombia y que confiesa:  “ser el punto 

de partida del que se recoge el haber social que ellos traen y que de inmediato queda 

incluido como el inventario inicial  de esta sociedad que se conforma con al nuevas nupcias   

y que se alega dentro de los inventarios como precedente vinculante que arropa una época 

mayor a la vigencia del matrimonio en Colombia, pero que recoge el patrimonio laborado 

por la pareja cuando están la estancia extranjera”. (subrayas propias).  

 

Lo anterior para significar que  bajo tales confesiones o premisas, la actora  ya incluyo 

dichos bienes en la liquidación de la sociedad conyugal del año 2.010, por considerar que 

estaban convalidadas entre si y que debían liquidarse conjuntamente, pero que no solo en 

su intento desistió de la solicitud, sino que también los incluyo en los inventarios de la 

liquidación conyugal que terminara con sentencia 057 del 19 de marzo del año 2.019 emitida 

por el juzgado  décimo de familia de Cali, dentro del radicado 7600131100102015-00039-

00,  en la que se  desestimó la liquidación de dichos bines, porque ese despacho encontró 

que no eran susceptibles de partición, no solo por pertenecer a otro estadio patrimonial, 

sino porque a la luz del artículo 1781 del C.C, dichos bienes no son objeto de partición 

dentro de este liquidatorio, aclarando que   la misma  no se volvió a intentar hasta hoy, es 

decir 10 año después, confesiones que serán muy útiles para sustentar en parte las 

excepciones de cosa juzgada y de prescripción de la acción liquidataria, así como la de 

inexistencia  de patrimonio social partible, pues venimos de analizar la confesión hecha en 

torno a que los frutos civiles producidos por los bienes propios de mi representado, fueron 

utilizados en la  manutención  de la pareja durante los extremos que ella misma determina 

perduro dicha unión, y así mismo en la manutención de la prole engendrada entre ellos, por 

lo que no hay patrimonio alguno que liquidar.  

 

AL 2.4.  No es cierto lo aquí afirmado, en torno a que la masa social viene con un inventario 

inicial desde diciembre 4 de 1.987, ya por que como ella lo confiesa y así lo dice la ley, los 

frutos civiles de los bienes propios de mi representado y que son el objeto de la denuncia 

de presuntos bienes sociales, no existe, por las potísimas razones acabadas de explicar  y 

de otra parte,  porque no podemos olvidar que la nulidad de dicha unión marital se dio con 

fundamento en la causal 12 del artículo 140 del código civil colombiano, el cual concordado 

con el artículo 1820 del mismo estatuto  sustantivo, modificado por el artículo 25  de la ley  

1ª de 1.976, en dicho evento no se formara sociedad conyugal, norma que se encuentra 

vigente y fue declarada exequible por la corte constitucional, por lo cual ha hecho tránsito a 

cosa juzgada material, y con base en ello debo decir que el juez está sometido es al imperio 

de la ley y no a las pugnas que puedan haberse suscitado  entre tratadistas renombrados 

al abordar el tema.  Situación que tratare más a fondo,  al momento de referirme a las 

excepciones previas  del artículo 523 del C.G.P., en torno a que  el matrimonio  en este 

caso concreto,  no estuvo sujeto al régimen de comunidad de bienes y  que la sociedad 

conyugal ya fue liquidada. 

    

Sin embargo lo anterior, en este acápite  retomare palabras de la demándate así:  “…..y al 

trasladar este acervo a la liquidación de  la vigencia del matrimonio en Colombia, es el 

constitutivo inicial de la misma masa patrimonial que perduro hasta la disolución en el año 

2.010”.  Dicha confesión se torna relevante, toda vez que no podemos olvidar que ya la 

demandante incluyo dichos bienes en la liquidación de la sociedad conyugal a la que se 

refiere, lo cual culmino con sentencia  ejecutoriada por el juez décimo  de familia de Cali, 

cuya prueba se aporta, y está en el expediente, lo cual refuerza la interposición de la 

excepción de cosa juzgada; así mismo, es fundamental para acreditar la conciencia  que 

tiene la demandante de que sus sociedades y/o comunidades de bienes, se encuentran en 

estado  de disolución desde el año 2.010, lo que hace que sea imperante la interposición 

de la prescripción extintiva de la acción liquidataria, a la luz de la ley 791 del año 2.002 y 

como ella misma lo confiesa más adelante, no se ha hecho ningún trámite liquidatario que 

produzca efectos civiles, desde aquella época, amén de la demanda de liquidación que fue 



 

 

desistida tácitamente en el año 2.011, con lo cual entonces no se logró interrumpir el plazo 

prescriptivo.  

 

Ahora bien, en lo referente a que mi representado ha pretendido disfrazar u ocultar dichos 

bienes como si nunca hubieran existido, no es cierto, mi cliente no puede disfrazar 

efectivamente algo que no existió, ya que como se dijo en este caso concreto y con el 

advenimiento de la causal de nulidad, (art. 140 - 12),  no se logró  formar la tan anhelada 

comunidad de gananciales; además se ha inferido por juez de la república en sentencia 

ejecutoriada, que dichos frutos no ostentan los requisitos para ser incluidos dentro de la 

masa partible, como ya quedo suficientemente explicado pero,  es que si en gracia de 

discusión  admitiéramos que se presentó  tal figura patrimonial, esta como bien lo confeso 

la demandante estaba conformada por los frutos civiles de los bienes propios de mi 

representado, dineros o frutos que fueron empleados en la manutención de la vida en común 

y de la prole concebida por estos y que  par tal razón no fueron capitalizados, porque no 

existen al momento de la liquidación, lo que hace imposible que ingreses a  la masa partible.  

 

 

AL 2.5.  No es cierto lo que se narra en este numeral, en el sentido de indicar que se acredita 

la acumulación de capital social desde 1.987 hasta la fecha de celebración del matrimonio 

en Colombia, ello por las razones ya explicadas, y es que recuérdese nuevamente que la 

causal de nulidad de aquel matrimonio, lo fue  precisamente por la causal 12 del artículo 

140 del Código Civil, impidiendo que se formara sociedad conyugal. 

 

Ahora, resulta cierto que la actora pretende liquidar la sociedad conyugal del segundo 

matrimonio celebrado en Colombia incluyendo patrimonios que presuntamente tuvieron 

existencia en una vigencia anterior, y la pregunta que se formula la demandante: “¿que se 

hizo ese inventario inicial que rae bienes sociales acumulados desde 1.987?”.   La respuesta 

es clara, no se fue a ninguna parte, primero porque la ley (art.140 -12 del C.C.), impedía 

que se formara dicho patrimonio social, y por otra razón más poderosa, y es porque si en 

gracias de discusión aceptáramos dicha conformación patrimonial, tendremos que llegar a 

la conclusión que el mismo, que en suma,  estaría compuesto por los frutos civiles  

producidos por los bienes propios de mi representado, se consumieron, se utilizaron en la 

manutención de los convivientes y de sus hijas, no fueron capitalizados,  razón por la cual 

no existen para el momento de la liquidación que se pretende en este proceso.  

 

Además de lo anterior, recuérdese que aquel matrimonio tan mentado por la actora y del 

que pretende aprovechar réditos sociales, solo vino a producir los efectos personales y 

patrimoniales en Colombia a partir de su registro el 1º de septiembre  del año 2.015, como 

muy bien  se explicó y quedo sentado por el mismo juez décimo de familia de  Cali en su 

sentencia, a la cual ya se ha hecho  varias menciones y que se aportara como prueba.  

      

Al hecho tercero, enunciado como III.   Lo que acá se narra no es un hecho, sino una consideración 

legal que cita la actora procesal; sin embargo, por lo que ya se ha explicado, los mismos no existen 

al momento de esta liquidación, por haberse invertido y consumado en gastos de los convivientes  y 

su prole.  

 

Ahora,  pretender una indexación de algo que no existe resulta no menos forzado del régimen de la 

sociedad conyugal, y al respecto se pronunció el señor Juez décimo de familia de Cali, en  sentencia 

057 del 19 de marzo del año 2.019 emitida  dentro del radicado 7600131100102015-00039-00, de   

liquidación de sociedad conyugal entre las mismas partes, en la que haciendo acopio de la sentencia  

de la Corte Suprema de Justicia, de fecha 24 de abril del año 2.017, dentro del radicado No. 

110013110200800830-01, expreso:  “…… Visto lo anterior, los frutos percibidos de los bienes 

propios de cualquiera de los cónyuges son sociales; no obstante, cabe resaltar que ingresan los 

rendimientos que se tengan al momento de la disolución de la sociedad conyugal, en vista que tanto 

los bienes sociales como los propios están destinados a las necesidades de la familia, por lo que se 

concluye que la indexación que pretende reclamar la demandante no está llamada a prosperar, pues 

aquella no puede pretender reclamar frutos que no demostró, y menos que sean indexados como si 

al interior de la familia no se hubieran producido gastos”.  (subrayas propias).  

 

AL 3.1.   No es cierto por las mismas razones acabadas de exponer.  



 

 

AL 3.2.    No es cierto lo aquí narrado, en razón de  los plurimencionados motivos, que para 

no hacer prolijo este escrito no repetiré; sin embargo pareciera la redacción de un hecho que 

la actora hubiera incluido dentro de la demanda de liquidación que ya fue decidida por el juez 

décimo de Cali, y así lo copia en esta demanda, lo que se concluye de observar el contenido 

de la parte final  de dicho numeral en el que afirma:  “…. Y no se lo ventila, delata o registra 

en los escuetos inventarios que nos presentan, esos mismos que ahora vienen a ser 

negados o a pretender disfrazarles como que nunca han existido en el universo patrimonial 

de esta sociedad de cónyuges, repito, desde cuando e casan en el extranjero y luego en 

Colombia”.  

 

Ante lo anterior, no tiene el suscrito nada que decir, por obvias razones,  ya que este proceso 

apenas comienza y no se ha surtido ninguna diligencia en la cual se pudieran negar dichos 

inventarios, lo que solo podrá ocurrir al interior de la diligencia de inventarios y avalúos.  

 

EN CUANTO AL ACAPITE DE RELACION DE BIENES  

 

Al respecto téngase en cuenta que dicha relación constituye un requisito de la demanda consagrado 

en el artículo 523 del C.G.P., por lo que al  respecto solo diré que los bienes aquí detallados, no 

hacen parte del haber social, ni han existido ni existen para el momento que nos concita, pero todo 

ello será objeto de pronunciamiento en la etapa procesal indicada, esto es en la diligencia de los 

inventarios y avalúos, previo traslado de los mismos, pero que desde ya anuncio la objeción a los 

mismos.  

 

A LA PRETENSION  

 

Solicita la parte demandante se de apertura al trámite de la liquidación de la sociedad de acuerdo al 

artículo 523, apertura que no está llamada a prosperar, toda vez que no existen bienes que repartir, 

y sería un desgaste procesal innecesario, pues ha quedado claro de todas las confesiones hechas 

en el escrito de demanda, que el único patrimonio que existió entre los ex - cónyuges, ya fue liquidado 

en sentencia proferida por el señor Juez décimo del circuito de Cali, como ha quedado demostrado.  

  

EXCEPCIONES DE MERITO  

Con fundamento en la contestación dada a los hechos, me permito proponer las siguientes 

excepciones de mérito, para que sean decididas al momento de  proferir la decisión de fondo  que 

amerita el presente caso. 

 INEXISTENCIA DE LA SOCIEDAD  CONYUGAL ENTRE EL PERIODO  4 DE  DICIEMBRE DE 

1.987 Y EL 14 DE JUNIO DEL 2.007.  

Esta excepción tiene sustento en lo siguiente:   

 

 El artículo 1.820 del Código Civil, establece:” La sociedad conyugal se disuelve:   ……… 4.) 

Por la declaración de nulidad del matrimonio, salvo en el caso de que la nulidad haya sido 

declarada con fundamento en lo dispuesto por el numeral 12 del artículo 140 de este Código, 

en este caso no se forma sociedad conyugal”. (subrayas propias).  

Lo anterior para indicar que precisamente esta fue la causal por la cual se profirió sentencia 

anulatoria del matrimonio en mención, norma que se encuentra vigente y trasegó por el camino del 

estudio de constitucionalidad, declarándose exequible por la corte constitucional, de donde se 

concluye que no hay nada que distinguir en este aspecto, ya que la ley es clara y donde esta no 

distingue, no le es dable al interprete hacerlo.  

 El artículo 67 del decreto 1260/70, inciso 2º: “  los matrimonios en el extranjero,  entre dos 

colombianos, ……………….se inscribirán en la oficina encargada del registro del estado civil 

en la capital de la Republica,  con esto el matrimonio celebrado en el extranjero surte 

efectos de validez”. (Surayas y negrillas propias)., dicha norma vino a  ser modificada luego 

por la ley 1395 del año 2.010 y por el poder ejecutivo mediante decreto 19 del año 2.012 en 

el cual se dispuso:  “Todos los actos jurídicos, hechos jurídicos y providencias judiciales  que 



 

 

constituyen fuente de derecho civil o que afecten el mismo, podrán inscribirse en cualquier 

oficina del territorio nacional o en los consulados de Colombia en el exterior .“ 

 

Lo anterior para indicar que dicho contrato matrimonial, solo vino a ser inscrito por cuenta de la 

demandante  en el folio civil de matrimonio con el indicativo serial No. 5765625 de fecha 01 de 

septiembre del año 2.015, como efectivamente lo narra la demandante,  por lo tanto solo vino a tener 

validez y producir efectos en Colombia una vez fue registrado, así como lo prescriben las normas 

invocadas.   Lo anterior indica indudablemente que, el requisito esencial del registro de matrimonio 

está constituido como indispensable porque de faltar este, se entiende que no hay registro y que 

carece de validez y no produce los efectos personales y patrimoniales que se espera produzca a 

partir de dicho registro, por lo que es claro que no se cumplió con los elementos de existencia del 

acto y negocio jurídicos, (solemnidades), dado que el mismo fue registrado cinco años  después de 

haberse proferido el divorcio en Colombia. 

INEXISTENCIA PROCESAL  

Denomino así  esta excepción, toda vez que como se ha expresado en excepción anterior, en este 
caso concreto con el advenimiento de la causal que produjo la nulidad (art. 140-12 C.C.), no se 
generó sociedad  conyugal,  por lo que no es técnico afirmar que estamos en presencia de un proceso 
de liquidación de sociedad conyugal. 

De la misma manera  debo recordar que los bienes que se pretenden liquidar, son los frutos civiles 
presuntamente producidos durante dicha convivencia, respecto de  bienes propios de mi 
representado, de los cuales ha quedado demostrado que no son objeto de partición a la luz  del 
artículo 1781 del C.C.:  “los frutos, réditos, pensiones e intereses y lucros de cualquier  naturaleza 
que provengan, sea de los bienes sociales, sea de los bienes propios de cada uno de los cónyuges, 
y que se devenguen durante el matrimonio”, hacen parte del haber social, sin embargo es claro que 
dichos frutos a medida que se van produciendo se pueden consumir para el sostenimiento de la 
sociedad o de la unión  y de la familia, por lo que al momento de la liquidación de la sociedad conyugal 
no se incluyen, y solo se comprenderán si estos existieren a dicho momento por haberse  capitalizado 
durante el matrimonio y con el requisito que existieren al momento de la liquidación”.  

Por lo anterior,  sino no se formó sociedad conyugal, y si aceptáramos lo contrario, tampoco existen 
bienes que repartir, además porque los que hubo del segundo matrimonio en Colombia ya fueron 
repartidos cómo se indicó, así las cosas no hay soporte para la existencia del presente proceso.  

FALTA DE LEGITIMACION POR ACTIVA 

ENTENCIA SL18102-2016 DE 07 DE SEPTIEMBRE DE 2016, la  CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
manifestó:  

“la sentencia de nulidad del matrimonio trae como consecuencia la inexistencia de la calidad de 
cónyuge y no procede el reconocimiento de la pensión de sobreviviente. toda nulidad de un acto o 
contrato trae como consecuencia efectos retroactivos como lo consagra el artículo 1746 del código 
civil,  se adquiere el derecho a que las partes vuelvan al estado en que se encontraban si no hubiera 
existido el acto o contrato, cuando se declare la nulidad del matrimonio se pierde la calidad de 
cónyuge, estos efectos no se transmiten respecto de los hijos concebidos en el matrimonio. Cabe 
recordar que cuando la nulidad del matrimonio se declare con fundamento en el numeral 12 del 
artículo 140 del código civil, por presencia de vínculo matrimonial anterior, no se forma sociedad 
conyugal, en este sentido ante la nulidad del vínculo matrimonial la cónyuge supérstite carece de 
vocación para acceder a la pensión de sobreviviente, pero puede concurrir como compañera 
permanente si acredita convivencia con el causante”. 

Así mismo se tiene:  “Nulidad e inexistencia.  Nulo se dice de aquel acto que carece de valor legal y 
esto sucede cuando le falta alguna de las condiciones necesarias para perfeccionarse. Sin embargo, 
tal acto, aunque viciado, ha nacido a la vida jurídica produciendo efectos que pueden perjudicar a la 
parte contratante. El artículo 1.740 del C.C., establece al referirse a la nulidad: “es nulo todo acto o 
contrato al que falta alguno de los requisitos que la ley prescribe para el valor del mismo acto o 
contrato según su especie y la calidad o estado de las partes.”, porque como muy bien lo anota 
Josserand: “la nulidad del matrimonio constituye la más grave de las sanciones que establecen las 
reglas instituidas por la ley: como el matrimonio desaparece no solamente para el porvenir, sino 
también para el pasado, los esposos se encontraran transformados retroactivamente en 
concubinos”. 

“El legislador Colombiano no distinguió entre nulidad e inexistencia, por lo tanto una y otra se 
equiparan bajo el nombre común de nulidad. La responsabilidad por el matrimonio nulo será la misma 



 

 

que para el inexistente, pues aunque son fenómenos jurídicos diferentes, para efectos de la 
responsabilidad civil, y por consiguiente, la indemnización de perjuicios, la obligación será igual. (Art. 
2.341 C.C). Lo que interesa es el perjuicio que recibe el otro cónyuge por un matrimonio frustrado, 
que viene a producir un violento impacto en su patrimonio moral. Por ello se estima que si algún 
tribunal llegare a declarar por sentencia ejecutoriada, inexistente un matrimonio podría 
perfectamente hacerse uso del artículo 148 del Código Civil”.  

Así las cosas señor Juez, la demandante no tiene forma de acreditar la calidad de cónyuge que se 
requiere en este caso para solicitar la liquidación de una  sociedad que ella llama conyugal, y que la 
determina espaciotemporalmente  entre el 4 de diciembre de 1.987 hasta el 14 de junio del año 
2.007.  

TEMERIDAD Y MALA FE  

Temeridad o mala fe. Se presume que ha existido temeridad o mala fe en los siguientes casos: 

Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda sabiendas se alegue hechos 
contrarios a la realidad. 

En este caso la demandante pretende activar el aparato judicial para encontrar acogida a 
pretensiones que ya han sido debatidas y suficientemente superadas en varios estrados judiciales, 
tal y como ha quedado probado dentro del proceso, además pretende extender los efectos de una 
relación patrimonial extendiéndola a réditos e indexación por tiempos alejados de los extremos en 
que pudieron haber existido.  

INEXISTENCIA DE BIENES OBJETO DE PARTICION   

Denomino así  esta excepción, toda vez que como se ha expresado en excepción anterior, en este 
caso concreto con el advenimiento de la causal que produjo la nulidad (art. 140-12 C.C.), no se 
generó sociedad  conyugal por lo que no es técnico afirmar que estamos en presencia de un proceso 
de liquidación de sociedad conyugal. 

De la misma manera  debo recordar que los bienes que se pretenden liquidar, son los frutos civiles 
presuntamente producidos durante dicha convivencia, respecto de  bienes propios de mi 
representado, de los cuales ha quedado demostrado que no son objeto de partición a la luz  del 
artículo 1781 del C.C.:  “los frutos, réditos, pensiones e intereses y lucros de cualquier  naturaleza 
que provengan, sea de los bienes sociales, sea de los bienes propios de cada uno de los cónyuges, 
y que se devenguen durante el matrimonio”, hacen parte del haber social, sin embargo es claro que 
dichos frutos a medida que se van produciendo se pueden consumir para el sostenimiento de la 
sociedad o de la unión  y de la familia, por lo que al momento de la liquidación de la sociedad conyugal 
no se incluyen, y solo se comprenderán si estos existieren a dicho momento por haberse  capitalizado 
durante el matrimonio y con el requisito que existieren al momento de la liquidación”.  

Por lo anterior,  sino no se formó sociedad conyugal, y si aceptáramos lo contrario, tampoco existen 
bienes que repartir, además porque los que hubo del segundo matrimonio en Colombia ya fueron 
repartidos cómo se indicó, así las cosas no hay soporte para la existencia del presente proceso.  

PRESCRIPCION DE LA ACCION LIQUIDATORIA  

ARTÍCULO 1o. Redúzcase a diez (10) años el término de todos <sic> las prescripciones 

veintenarias, establecidas en el Código Civil, tales como la extraordinaria adquisitiva de dominio, la 

extintiva, la de petición de  herencia, la de saneamiento de nulidades absolutas. 

ARTÍCULO 2o. Agréguese un inciso segundo al artículo 2513 del Código Civil, del siguiente tenor: 

"La prescripción tanto la adquisitiva como la extintiva, podrá invocarse por vía de acción o por vía de 

excepción, por el propio escribiente, o por sus acreedores o cualquiera otra persona que tenga 

interés en que sea declarada, inclusive habiendo aquel renunciado a ella". 

ARTÍCULO 3o. El artículo 2530 del Código Civil quedará así: 

"Artículo 2530. La prescripción ordinaria puede suspenderse sin extinguirse; en ese caso, cesando 

la causa de la suspensión, se le cuenta al poseedor el tiempo anterior a ella, si alguno hubo. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr078.html#2513
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr078.html#2530
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr078.html#2530


 

 

La prescripción se suspende a favor de los incapaces y, en general, de quienes se encuentran bajo 

tutela o curaduría. 

Se suspende la prescripción entre el heredero beneficiario y la herencia. 

Igualmente se suspende entre quienes administran patrimonios ajenos como tutores, curadores, 

albaceas o representantes de personas jurídicas, y los titulares de aquellos. 

No se contará el tiempo de prescripción en contra de quien se encuentre en imposibilidad absoluta 

de hacer valer su derecho, mientras dicha imposibilidad subsista". 

El artículo 1.820 del Código Civil, establece:” La sociedad conyugal se disuelve:   ……… 4.) Por la 

declaración de nulidad del matrimonio, salvo en el caso de que la nulidad haya sido declarada con 

fundamento en lo dispuesto por el numeral 12 del artículo 140 de este Código, en este caso no se 

forma sociedad conyugal”. (subrayas propias).  

El artículo 67 del decreto 1260/70, inciso 2º: “  los matrimonios en el extranjero,  entre dos 

colombianos, ……………….se inscribirán en la oficina encargada del registro del estado civil en la 

capital de la Republica,  con esto el matrimonio celebrado en el extranjero surte efectos de 

validez”. (Surayas y negrillas propias)., dicha norma vino a  ser modificada luego por la ley 1395 del 

año 2.010 y por el poder ejecutivo mediante decreto 19 del año 2.012 en el cual se dispuso:  “Todos 

los actos jurídicos, hechos jurídicos y providencias judiciales  que constituyen fuente de derecho civil 

o que afecten el mismo, podrán inscribirse en cualquier oficina del territorio nacional o en los 

consulados de Colombia en el exterior .“ Es decir que dicho matrimonio  solo vino a ser inscrito por 

cuenta de la demandante  en el folio civil de matrimonio con el indicativo serial No. 5765625 de fecha 

01 de septiembre del año 2.015, como efectivamente lo narra la demandante,  por lo tanto solo vino 

a tener validez y producir efectos en Colombia una vez fue registrado 

Lo anterior  para  indicar que en este caso concreto ha operado el fenómeno de la prescripción 

extintiva de la acción liquidataria a la luz de las normas trascritas, lo que es concordante con la 

decisión emitida por su despacho, cuando al declarar la nulidad del matrimonio celebrado en el 

exterior, indicó los extremos de su vigencia legal a partir del día cuatro (4) de diciembre de mil 

novecientos ochenta y siete (1987), y el 14 de junio del año 2.007, fecha en la cual contrajeron 

matrimonio en Colombia.  

Lo anterior significa que dicho matrimonio en caso de haber estado sujeto al régimen de sociedad 

conyugal, entro en estado de disolución desde dicha fecha, quedando en cabeza del interesado 

iniciar el trámite liquidatario, por lo que hoy 13 años después de su disolución se viene a liquidar 

superando el plazo extintivo de diez años consagrado en la ley 791 del año  2.002. 

Así mismo téngase en cuenta que en los hechos de la presente demanda la actora confiesa haber 

iniciado dicho trámite liquidatario que efectivamente lo que ha existido entre ellos es una sola 

sociedad conyugal que ha perdurado desde el año 1.987 y que se convalido y se acumuló a la 

conformada por el matrimonio celebrado entre ellos con fecha 14 de junio del año 2.007, y que dicha 

relación patrimonial acumulada desde aquella época, solo vino a disolverse con la sentencia de 

divorcio proferida por el juez décimo de Cali en el año 2.010, pruebas de lo cual obran en el proceso 

los respectivos documentos.  

Así mismo, concuerda lo anterior con el contenido de los inventarios presentados por ella dentro del 

proceso de liquidación de sociedad conyugal tramitado ante el juzgado décimo  de Cali, en la cual 

incluyo precisamente con tal convicción, el patrimonio que ella ha llamado precedente de la sociedad 

conyugal y venia en su entender arrastrando desde el año 1987.  

Nótese también como el consulado general de Colombia ordeno el registro del matrimonio el 1º de 
septiembre del año 2.015, y en el protocolo del registro tal y como lo declara la demandante, se 
estimó la vigencia de dicho matrimonio hasta  el día 12 de mayo del año 2.010, fecha de su divorcio 
en Colombia, sin que podamos olvidar que dicho matrimonio solo vendría a producir efectos 
personales y patrimoniales en Colombia,  en principio a partir de su registro en el año 2.015, y digo 
en principio por que recordemos que la causal por al cual se declaró la nulidad impide que se forme 
la sociedad conyugal. Lo decidido  por el Consulado General de Colombia,  hace indicar de manera 



 

 

lógica  que dicha entidad  entendió lo innecesario de un doble divorcio y acertó en entender que 
dicha sentencia de divorcio  ponía en estado de disolución cualquier sociedad conyugal que hubiera 
existido entre los cónyuges desde el año 1.987.  y es que por  que no pensar que ello es  así, es 
decir,  que el matrimonio celebrado entre las partes desde el 4 de septiembre de 1.987, en caso de 
haber creado sociedad conyugal,  entro en estado e liquidación desde la fecha en que entre las 
partes se decretó el divorcio del segundo matrimonio, cuando todas las pruebas que obran en el 
proceso así lo indican, y de la misma manera así lo reclama la actora insistentemente.  

Recuérdese que en los hechos en el literal a), del numeral 2- del acápite denominado “RELACION 
DE BIENES”, la demandante confeso:  “Desde que se decretó la liquidación de la sociedad conyugal 
– por el juzgado 10 de familia del circuito de Cali mediante la sentencia judicial No. 227 de mayo 12 
del año 2.010, no se ha generado acto de liquidación que surta efectos legales.  Se debe indicar que 
si hubo instaurado demanda de liquidación, pero esta fue desistida tácitamente según providencia – 
auto 1481 del 13 de octubre del año 2.011, del juzgado 10 de familia  del circuito  de Cali”.  
Actualmente se encuentra habilitada legalmente la acción para su nueva promoción ante el juzgado 
10 de familia del circulo te Cali”.  (Subrayas propias).  

Todo lo anterior para indicar que aunado al hecho de que el matrimonio solo vino a ser registrado en 
Colombia el 1º  de septiembre del año 2.015, ha  operado suficientemente el fenómeno de la 
prescripción extintiva de la acción liquidataria que por este medio se intenta.  

FALTA DE CAUSA PARA PEDIR  

Denomino así esta excepción, toda vez que como se ha expresado en excepción anterior, en este 
caso concreto con el advenimiento de la causal que produjo la nulidad (art. 140-12 C.C.), no se 
generó sociedad  conyugal por lo que no es técnico afirmar que estamos en presencia de un proceso 
de liquidación de sociedad conyugal. 

De la misma manera  debo recordar que los bienes que se pretenden liquidar, son los frutos civiles 
presuntamente producidos durante dicha convivencia, respecto de  bienes propios de mi 
representado, de los cuales ha quedado demostrado que no son objeto de partición a la luz  del 
artículo 1781 del C.C.:  “los frutos, réditos, pensiones e intereses y lucros de cualquier  naturaleza 
que provengan, sea de los bienes sociales, sea de los bienes propios de cada uno de los cónyuges, 
y que se devenguen durante el matrimonio”, hacen parte del haber social, sin embargo es claro que 
dichos frutos a medida que se van produciendo se pueden consumir para el sostenimiento de la 
sociedad o de la unión  y de la familia, por lo que al momento de la liquidación de la sociedad conyugal 
no se incluyen, y solo se comprenderán si estos existieren a dicho momento por haberse  capitalizado 
durante el matrimonio y con el requisito que existieren al momento de la liquidación”.  

Por lo anterior,  sino no se formó sociedad conyugal, y si aceptáramos lo contrario, tampoco existen 
bienes que repartir, además porque los que hubo del segundo matrimonio en Colombia ya fueron 
repartidos cómo se indicó y está probado;  así las cosas no hay bienes objeto de partición y por tanto 
no hay causa alguna para pedir la presente liquidación.   

OBJECION A LOS INVENTARIOS, RELACION DE BIENES  Y  AVALUOS PRESENTADOS CON 

LA DEMANDA.  

 

Al respecto señor juez y de conformidad con el contenido del artículo 501 del C.G.P., y toda vez que 

la oportunidad para ello es precisamente en la diligencia que fije su despacho para tal fin, desde 

ahora le manifiesto  que me reservo el derecho para presentar en dicho escenario procesal las 

respectivas objeciones  a fin de que  se excluyan partidas que se consideren indebidamente incluidas 

o que se incluyan las deudas o compensaciones debidas, ya sea a favor o a cargo de la masa social. 

 

OBJECION A LOS PASIVOS INVENTARIADOS   

 

De la misma manera serán objetados  en la diligencia que fije su despacho para tal fin, pero  desde 

ahora le manifiesto  que me reservo el derecho para presentar en dicho escenario procesal las 

respectivas objeciones. 

Sin embargo lo anterior desde ya anuncio dos pasivos que fueron asumidos por mi representado y 

que no están incluidos en la relación presentada por la  demandante  así:  

 

 Obligación obtenida y legalmente soportada por mi representado, en el año 2.006, por valor 

de $230.000.000, y que fueron cancelados con la entrega de un lote de terreno bien propio 

de mi representado, por lo tanto será incluido dentro de las compensaciones, ya que era una 

deuda social cancelada con un bien propio de mi representado  como se demostrara.  



 

 

El Acreedor de dicha obligación es la sociedad denominada Gripo San Luis Posada, 

representada legalmente por el señor Juan Manuel Posada Grillo.  Todo lo cual se acreditara 

en la respectiva diligencia de inventarios y avalúos.   

 

 Obligación alimentaria que le fuera impuesta a mi representado por valor de $170.000.000, 

y que deben ser cubiertos por la sociedad conyugal, todo se acreditara en el respectivo 

escenario procesal.  

PRUEBAS  

Me permito anexar en esta oportunidad las siguientes:  

DOCUMENTALES  

 Copia de la sentencia emitida por No. 057 de fecha 19 de marzo del año 2.019, emitida por 

el juez décimo de familia del circuito de Cali. 

  

 Copia íntegra del auto interlocutorio No. 1547 de fecha 8 de agosto 2.018, contentivo de las 

objeciones al inventario y avalúos y  la decisión de dichas objeciones, por parte del señor 

juez décimo de familia del circuito de Cali,  Con ocasión del proceso de liquidación de 

sociedad conyugal tramitado por estas mismas partes.  

 Sírvase de la misma manera  tener como pruebas para atender las excepciones aquí 
formuladas, todos y cada uno de los documentos que obran en el expediente del divorcio del 
matrimonio civil, incluyendo la prueba trasladada del Juzgado Décimo de Familia de Cali  y 
los aportados por la actora en la presente  solicitud de liquidación. 

  
 Me reservo el derecho de solicitar y aportar nuevas pruebas, al momento de la diligencia de 

inventario y avalúo de bienes y deudas de la sociedad conyugal. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito al despacho de manera respetuosa se sirva fijar fecha y hora a fin de que la   demandante 

absuelva interrogatorio de parte que de manera personal le formularé respecto de las presentes 

excepciones y los hechos de la demanda y su contestación.  

TESTIMONIALES  

Sírvase señor juez, escuchar el testimonio de las siguientes personas, en caso de considerarlo 

necesario, todas mayores de edad, con domicilio y residencia en el municipio de Cerrito – Valle. 

LUIS ALBERTO RAMIREZ MORENO C.C. 6.287.884 

EFREN CIRO MOLINA SANCLEMENTE. C.C. 6.186.017 

ANEXOS  

Los documentos aducidos como pruebas, la demanda y sus anexos en pdf, asi mismo acompaño el 
poder especial conferido por el demandado RAMIRO MOLINA SANCLEMENTE, por lo que solicito 
reconocerme la debida personería para actuar. 

SOLICITUD DE SENTENCIA ANTICIPADA  

De manera respetuosa señor Juez me permito solicitarle que de acreditarse alguna de las 

excepciones previas  propuestas en este escrito y que lo permitan, sírvase dictar sentencia 

anticipada, en consonancia con contenido  del  artículo 278 del C.G.P., según el cual:  “En cualquier 

estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes 

eventos:  

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia 

o por sugerencia del juez. 

2. Cuando no hubieren pruebas por practicar. 



 

 

3. Cuándo se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la prescripción 

y la carencia de legitimación en la causa”.  

   

NOTIFICACIONES  

Al suscrito en la secretaria del despacho o en Medellín, en  la carrera 30 No 8B – 25 de la Oficina 

1305, teléfonos 444-77-26 o 266-40-03 y 3108485303.  Correo electrónico:  

jaraceba2011@hotmail.com.  

A mí representado en la Calle 5-Sur Nº 7-05 de la urbanización Dl Albergue en esta ciudad de Buga 

(V.), celular 315-7157742, correo electrónico molinaramiro@hotmail.com.    en la vereda Barro 

Blanco del corregimiento de Santa Elena.   

 

Atentamente,  

 

EDWIN DEJ. JARAMILLO CEBALLOS  

C.C. 70.569.610 de Envigado  

T.P. 102.913 del C.S. de la Judicatura  

 

 

mailto:jaraceba2011@hotmail.com


Guadalajara – Buga – Valle, octubre 1º de 2.020 

SEÑOR  

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

E.S.D.  

 

  REF:  LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL  

  DDANTE: LUZ MARINA PLATA RENGIFO   

  DDADO: RAMIRO MOLINA SANCLEMENTE   

  RDO:   2.018-000281/2.020-00017 

  ASUNTO:    EXCEPCIONES PREVIAS    

 

De conformidad con el poder otorgado por el señor RAMIRO MOLINA SANCLEMENTE,   el cual 

aporto con este escrito    y en desarrollo de las facultades en el  conferidas,  me permito proceder  

en tiempo oportuno a  proponer las respectivas excepciones previas  de conformidad con el artículo 

523 del  C.G.P., en consonancia con el artículo 100 del mismo estatuto,  las cuales son del siguiente  

tenor:  

 NO HABERSE PRESENTADO LA PRUEBA DE LA CALIDAD DE CONYUGE (ARTICULO 

100 NUM. 6. C.G.P.)  

 

ENTENCIA SL18102-2016 DE 07 DE SEPTIEMBRE DE 2016, la  CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
manifestó:  

“la sentencia de nulidad del matrimonio trae como consecuencia la inexistencia de la calidad de 
cónyuge y no procede el reconocimiento de la pensión de sobreviviente. toda nulidad de un acto o 
contrato trae como consecuencia efectos retro activos como lo consagra el artículo 1746 del código 
civil se adquiere el derecho a que las partes vuelvan al estado en que se encontraban si no hubiera 
existido el acto o contrato, cuando se declare la nulidad del matrimonio se pierde la calidad de 
cónyuge, estos efectos no se transmiten respecto de los hijos concebidos en el matrimonio. Cabe 
recordar que cuando la nulidad del matrimonio se declare con fundamento en el numeral 12 del 
artículo 140 del código civil, por presencia de vínculo matrimonial anterior, no se forma sociedad 
conyugal, en este sentido ante la nulidad del vínculo matrimonial la cónyuge supérstite carece de 
vocación para acceder a la pensión de sobreviviente, pero puede concurrir como compañera 
permanente si acredita convivencia con el causante”. 

Así mismo se tiene:  “Nulidad e inexistencia.  Nulo se dice de aquel acto que carece de valor legal y 
esto sucede cuando le falta alguna de las condiciones necesarias para perfeccionarse. Sin embargo, 
tal acto, aunque viciado, ha nacido a la vida jurídica produciendo efectos que pueden perjudicar a la 
parte contratante. El artículo 1.740 del C.C., establece al referirse a la nulidad: “es nulo todo acto o 
contrato al que falta alguno de los requisitos que la ley prescribe para el valor del mismo acto o 
contrato según su especie y la calidad o estado de las partes.”, porque como muy bien lo anota 
Josserand: “la nulidad del matrimonio constituye la más grave de las sanciones que establecen las 
reglas instituidas por la ley: como el matrimonio desaparece no solamente para el porvenir, sino 
también para el pasado, los esposos se encontraran transformados retroactivamente en 
concubinos”. 

“El legislador Colombiano no distinguió entre nulidad e inexistencia, por lo tanto una y otra se 
equiparan bajo el nombre común de nulidad. La responsabilidad por el matrimonio nulo será la misma 
que para el inexistente, pues aunque son fenómenos jurídicos diferentes, para efectos de la 
responsabilidad civil, y por consiguiente, la indemnización de perjuicios, la obligación será igual. (Art. 
2.341 C.C). Lo que interesa es el perjuicio que recibe el otro cónyuge por un matrimonio frustrado, 
que viene a producir un violento impacto en su patrimonio moral. Por ello se estima que si algún 
tribunal llegare a declarar por sentencia ejecutoriada, inexistente un matrimonio podría 
perfectamente hacerse uso del artículo 148 del Código Civil”.  



Así las cosas señor Juez, la demandante no tiene forma de acreditar la calidad de cónyuge que se 
requiere en este caso para solicitar la liquidación de una  sociedad que ella llama conyugal, y que la 
determina entre el 4 de diciembre de 1.987 hasta el 14 de junio del año 2.007, por lo que  tiene 
configuración la presente excepción previa.   

 EL MATRIMONIO DENUNCIADO NO ESTUVO SUJETO AL RÉGIMEN DE COMUNIDAD 
DE BIENES 

Denomino así  esta excepción, toda vez que como se ha expresado y demostrado, en este caso 
concreto con el advenimiento de la causal que produjo la nulidad (art. 140-12 C.C.), no se generó 
sociedad  conyugal por lo que no es técnico afirmar que estamos en presencia de un proceso de 
liquidación de sociedad conyugal. 

El artículo 1.820 del Código Civil, establece:” La sociedad conyugal se disuelve:   ……… 4.) Por la 
declaración de nulidad del matrimonio, salvo en el caso de que la nulidad haya sido declarada con 
fundamento en lo dispuesto por el numeral 12 del artículo 140 de este Código, en este caso no se 
forma sociedad conyugal”. (subrayas propias).  

Lo anterior para indicar que precisamente esta fue la causal por la cual se profirió sentencia 

anulatoria del matrimonio en mención, norma que s encuentra vigente y trasegó por el camino del 

estudio de constitucionalidad, declarándose exequible por la corte constitucional, de donde se 

concluye que no hay nada que distinguir en este aspecto, ya que la ley es clara y donde esta no 

distingue, no le es dable al interprete hacerlo.  

Por su parte el artículo 67 del decreto 1260/70, inciso 2º: “  los matrimonios en el extranjero,  entre 

dos colombianos, ……………….se inscribirán en la oficina encargada del registro del estado civil en 

la capital de la Republica,  con esto el matrimonio celebrado en el extranjero surte efectos de 

validez”. (Surayas y negrillas propias)., dicha norma vino a  ser modificada luego por la ley 1395 del 

año 2.010 y por el poder ejecutivo mediante decreto 19 del año 2.012 en el cual se dispuso:  “Todos 

los actos jurídicos, hechos jurídicos y providencias judiciales  que constituyen fuente de derecho civil 

o que afecten el mismo, podrán inscribirse en cualquier oficina del territorio nacional o en los 

consulados de Colombia en el exterior .“ 

 

Lo anterior para indicar que dicho contrato matrimonial, solo vino a ser inscrito por cuenta de la 

demandante  en el folio civil de matrimonio con el indicativo serial No. 5765625 de fecha 01 de 

septiembre del año 2.015, como efectivamente lo narra la demandante,  por lo tanto solo vino a tener 

validez y producir efectos en Colombia una vez fue registrado, así como lo prescriben las normas 

invocadas.   Lo anterior indica indudablemente que, el requisito esencial del registro de matrimonio 

está constituido como indispensable porque de faltar este, se entiende que no hay registro y que 

carece de validez y no produce los efectos personales y patrimoniales que se espera produzca a 

partir de dicho registro, por lo que es claro que no se cumplió con los elementos de existencia del 

acto y negocio jurídicos, (solemnidades), dado que el mismo fue registrado cinco años  después de 

haberse proferido el divorcio en Colombia, y es por lo que considero que se configura la presente 

excepción.   

 

 LA SOCIEDAD CONYUGAL YA FUE LIQUIDADA 

 

De la misma manera  debo recordar que los bienes que se pretenden liquidar, son los frutos civiles 

presuntamente producidos durante dicha convivencia, respecto de  bienes propios de mi 

representado, de los cuales ha quedado demostrado que no son objeto de partición a la luz  del 

artículo 1781 del C.C.:  “los frutos, réditos, pensiones e intereses y lucros de cualquier  naturaleza 

que provengan, sea de los bienes sociales, sea de los bienes propios de cada uno de los cónyuges, 

y que se devenguen durante el matrimonio”, hacen parte del haber social, sin embargo es claro que 

dichos frutos a medida que se van produciendo se pueden consumir para el sostenimiento de la 

sociedad o de la unión  y de la familia, por lo que al momento de la liquidación de la sociedad conyugal 

no se incluyen, y solo se comprenderán si estos existieren a dicho momento por haberse  capitalizado 

durante el matrimonio y con el requisito que existieren al momento de la liquidación”.  

 

Por lo anterior,  sino no se formó sociedad conyugal, y si aceptáramos lo contrario, tampoco existen 

bienes que repartir, además porque los que hubo del segundo matrimonio en Colombia ya fueron 

repartidos cómo se indicó, así las cosas no hay soporte 

 



En este caso la demandante pretende activar el aparato judicial para encontrar acogida a 

pretensiones que ya han sido debatidas y suficientemente superadas en varios estrados judiciales, 

tal y como ha quedado probado dentro del proceso, además pretende extender los efectos de una 

relación patrimonial  a réditos e indexaciones  por tiempos alejados de los extremos en que pudieron 

haber existido 

 

Como ha quedado claro de las pruebas que obran en el proceso, de la contestación la demanda,  de 

las excepciones de mérito propuestas, y de las normas invocadas  y aplicables a este caso en 

concreto, los bienes que se pretenden liquidar son inexistentes, no son objeto de partición por que 

como ya se dijo corresponden a los frutos civiles de los bienes propios de mi representado que no 

son objeto de partición que  se destinaron a la manutención de los convivientes y de su 

descendencia, por lo que no fueron capitalizados y por tanto no existen para efectos de esta 

liquidación, lo cual constituye requiso sinequnon para que fueran inventariados y repartidos.  

 

Así las ocas,  solo quedan los bienes que hacían parte de la sociedad conyugal conformada por las 

partes mediante la celebración del matrimonio el 14 de junio del año 2.007, la cual ya fue liquidada 

a partir del divorcio decretado respecto he dicho matrimonio el 10 de mayo del año 2.010.   

 

 COSA JUZGADA 

 

La  presente excepción tiene ocurrencia en el caso concreto, toda vez que en el proceso de 

liquidación de sociedad conyugal tramitado ante el juzgado décimo de familia de Cali, bajo el 

radicado 7600131100102015-00039-00, en el cual se presentó por la actora inventario y avalúos de 

todos los bienes que ella pretendió existían en comunidad conyugal con el demandado, desde el 

matrimonio celebrado en el extranjero el 4 de diciembre del año 1987 y los bienes integrados a su 

haber dentro del matrimonio celebrado por ellos mismo en Colombia con fecha 14 de junio del año 

2.007.  

 

Es de aclarar que dicho bienes, es decir los frutos civiles de los bienes propios de mi representado 

y que presuntamente se quiso hacer ver que correspondían a sociedad conyugal del matrimonio 

extranjero, fueron retirados y negada su partición en dicho proceso, resaltando que dicha negativa  

no se presentó  por que dichos  hicieran parte de otra sociedad o comunidad diferente de bienes, 

sino,  por que se demostró que no eran sucesibles de partición a la luz del artículo 1781 del Código 

Civil, porque además no existían al momento de la liquidación deprecada y tampoco se aportó prueba 

de ellos,  lo cual dejo suficientemente sustentado el juez de conocimiento en aquella oportunidad.  

Así mismos e aclara que allí, en aquel escenario procesal, el juez de conocimiento  líquido la 

sociedad conyugal con los frutos civiles existentes al momento de la liquidación y decreto la partición 

mediante sentencia que por ser entre las mismas partes y con el mismo objeto y con idéntica causa, 

es decir liquidar bienes de la sociedad conyugal Molina – Plata, dicha sentencia ha hecho tránsito a 

cosa juzgada, por lo cual se configura en este caso concreto dicha excepción previa, y solcito al 

despacho sea declara a efectos de dictar sentencia anticipada.   

 

PRESCRIPCION DE LA ACCION LIQUIDATORIA  

ARTÍCULO 1o. Redúzcase a diez (10) años el término de todos <sic> las prescripciones 

veintenarias, establecidas en el Código Civil, tales como la extraordinaria adquisitiva de dominio, la 

extintiva, la de petición de  herencia, la de saneamiento de nulidades absolutas. 

ARTÍCULO 2o. Agréguese un inciso segundo al artículo 2513 del Código Civil, del siguiente tenor: 

"La prescripción tanto la adquisitiva como la extintiva, podrá invocarse por vía de acción o por vía de 

excepción, por el propio escribiente, o por sus acreedores o cualquiera otra persona que tenga 

interés en que sea declarada, inclusive habiendo aquel renunciado a ella". 

ARTÍCULO 3o. El artículo 2530 del Código Civil quedará así: 

"Artículo 2530. La prescripción ordinaria puede suspenderse sin extinguirse; en ese caso, cesando 

la causa de la suspensión, se le cuenta al poseedor el tiempo anterior a ella, si alguno hubo. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr078.html#2513
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr078.html#2530
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr078.html#2530


La prescripción se suspende a favor de los incapaces y, en general, de quienes se encuentran bajo 

tutela o curaduría. 

Se suspende la prescripción entre el heredero beneficiario y la herencia. 

Igualmente se suspende entre quienes administran patrimonios ajenos como tutores, curadores, 

albaceas o representantes de personas jurídicas, y los titulares de aquellos. 

No se contará el tiempo de prescripción en contra de quien se encuentre en imposibilidad absoluta 

de hacer valer su derecho, mientras dicha imposibilidad subsista". 

El artículo 1.820 del Código Civil, establece:” La sociedad conyugal se disuelve:   ……… 4.) Por la 

declaración de nulidad del matrimonio, salvo en el caso de que la nulidad haya sido declarada con 

fundamento en lo dispuesto por el numeral 12 del artículo 140 de este Código, en este caso no se 

forma sociedad conyugal”. (subrayas propias).  

El artículo 67 del decreto 1260/70, inciso 2º: “  los matrimonios en el extranjero,  entre dos 

colombianos, ……………….se inscribirán en la oficina encargada del registro del estado civil en la 

capital de la Republica,  con esto el matrimonio celebrado en el extranjero surte efectos de 

validez”. (Surayas y negrillas propias)., dicha norma vino a  ser modificada luego por la ley 1395 del 

año 2.010 y por el poder ejecutivo mediante decreto 19 del año 2.012 en el cual se dispuso:  “Todos 

los actos jurídicos, hechos jurídicos y providencias judiciales  que constituyen fuente de derecho civil 

o que afecten el mismo, podrán inscribirse en cualquier oficina del territorio nacional o en los 

consulados de Colombia en el exterior .“ Es decir que dicho matrimonio  solo vino a ser inscrito por 

cuenta de la demandante  en el folio civil de matrimonio con el indicativo serial No. 5765625 de fecha 

01 de septiembre del año 2.015, como efectivamente lo narra la demandante,  por lo tanto solo vino 

a tener validez y producir efectos en Colombia una vez fue registrado 

Lo anterior  para  indicar que en este caso concreto ha operado el fenómeno de la prescripción 

extintiva de la acción liquidataria a la luz de las normas trascritas, lo que es concordante con la 

decisión emitida por su despacho, cuando al declarar la nulidad del matrimonio celebrado en el 

exterior, indicó los extremos de su vigencia legal a partir del día cuatro (4) de diciembre de mil 

novecientos ochenta y siete (1987), y el 14 de junio del año 2.007, fecha en la cual contrajeron 

matrimonio en Colombia.  

Lo anterior significa que dicho matrimonio en caso de haber estado sujeto al régimen de sociedad 

conyugal, entro en estado de disolución desde dicha fecha, quedando en cabeza del interesado 

iniciar el trámite liquidatario, por lo que hoy 13 años después de su disolución se viene a liquidar 

superando el plazo extintivo de diez años consagrado en la ley 791 del año  2.002. 

Así mismo téngase en cuenta que en los hechos de la presente demanda la actora confiesa haber 

iniciado dicho trámite liquidatario que efectivamente lo que ha existido entre ellos es una sola 

sociedad conyugal que ha perdurado desde el año 1.987 y que se convalido y se acumuló a la 

conformada por el matrimonio celebrado entre ellos con fecha 14 de junio del año 2.007, y que dicha 

relación patrimonial acumulada desde aquella época, solo vino a disolverse con la sentencia de 

divorcio proferida por el juez décimo de Cali en el año 2.010, pruebas de lo cual obran en el proceso 

los respectivos documentos.  

Así mismo, concuerda lo anterior con el contenido de los inventarios presentados por ella dentro del 

proceso de liquidación de sociedad conyugal tramitado ante el juzgado décimo  de Cali, en la cual 

incluyo precisamente con tal convicción, el patrimonio que ella ha llamado precedente de la sociedad 

conyugal y venia en su entender arrastrando desde el año 1987.  

Nótese también como el consulado general de Colombia ordeno el registro del matrimonio el 1º de 
septiembre del año 2.015, y en el protocolo del registro tal y como lo declara la demandante, se 
estimó la vigencia de dicho matrimonio hasta  el día 12 de mayo del año 2.010, fecha de su divorcio 
en Colombia, sin que podamos olvidar que dicho matrimonio solo vendría a producir efectos 
personales y patrimoniales en Colombia,  en principio a partir de su registro en el año 2.015, y digo 
en principio por que recordemos que la causal por al cual se declaró la nulidad impide que se forme 
la sociedad conyugal. Lo decidido  por el Consulado General de Colombia,  hace indicar de manera 



lógica  que dicha entidad  entendió lo innecesario de un doble divorcio y acertó en entender que 
dicha sentencia de divorcio  ponía en estado de disolución cualquier sociedad conyugal que hubiera 
existido entre los cónyuges desde el año 1.987.  y es que por  que no pensar que ello es  así, es 
decir,  que el matrimonio celebrado entre las partes desde el 4 de septiembre de 1.987, en caso de 
haber creado sociedad conyugal,  entro en estado e liquidación desde la fecha en que entre las 
partes se decretó el divorcio del segundo matrimonio, cuando todas las pruebas que obran en el 
proceso así lo indican, y de la misma manera así lo reclama la actora insistentemente.  

Recuérdese que en los hechos en el literal a), del numeral 2- del acápite denominado “RELACION 
DE BIENES”, la demandante confeso:  “Desde que se decretó la liquidación de la sociedad conyugal 
– por el juzgado 10 de familia del circuito de Cali mediante la sentencia judicial No. 227 de mayo 12 
del año 2.010, no se ha generado acto de liquidación que surta efectos legales.  Se debe indicar que 
si hubo instaurado demanda de liquidación, pero esta fue desistida tácitamente según providencia – 
auto 1481 del 13 de octubre del año 2.011, del juzgado 10 de familia  del circuito  de Cali”.  
Actualmente se encuentra habilitada legalmente la acción para su nueva promoción ante el juzgado 
10 de familia del circulo te Cali”.  (Subrayas propias).  

Todo lo anterior para indicar que aunado al hecho de que el matrimonio solo vino a ser registrado en 
Colombia el 1º  de septiembre del año 2.015, ha  operado suficientemente el fenómeno de la 
prescripción extintiva de la acción liquidataria que por este medio se intenta.  

 

OBJECION A LOS INVENTARIOS, RELACION DE BIENES  Y  AVALUOS PRESENTADOS CON 

LA DEMANDA.  

 

Al respecto señor juez y de conformidad con el contenido del artículo 501 del C.G.P., y toda vez que 

la oportunidad para ello es precisamente en la diligencia que fije su despacho para tal fin, desde 

ahora le manifiesto  que me reservo el derecho para presentar en dicho escenario procesal las 

respectivas objeciones  a fin de que  se excluyan partidas que se consideren indebidamente incluidas 

o que se incluyan las deudas o compensaciones debidas, ya sea a favor o a cargo de la masa social. 

 

OBJECION A LOS PASIVOS INVENTARIADOS   

 

De la misma manera serán objetados  en la diligencia que fije su despacho para tal fin, pero  desde 

ahora le manifiesto  que me reservo el derecho para presentar en dicho escenario procesal las 

respectivas objeciones. 

Sin embargo lo anterior desde ya anuncio dos pasivos que fueron asumidos por mi representado y 

que no están incluidos en la relación presentada por la  demandante  así:  

 

 Obligación obtenida y legalmente soportada por mi representado, en el año 2.006, por valor 

de $230.000.000, y que fueron cancelados con la entrega de un lote de terreno bien propio 

de mi representado, por lo tanto será incluido dentro de las compensaciones, ya que era una 

deuda social cancelada con un bien propio de mi representado  como se demostrara.  

Obligación alimentaria que le fuera impuesta a mi representado por valor de $170.000.000, y que 

deben ser cubiertos por la sociedad conyugal, todo se acreditara en el respectivo escenario procesal 

Del señor Juez,  

 

 

 

EDWIN DE JESUS JARAMILLO CEBALLOS  

C.C. 70.569.610 del municipio de Envigado  

T.P. 102.913 del C.S. d 






























































































































































































